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USHUAIA, 30 SEP. 2020

POR TANTO:

Téngase por Ley N° 1 3 2 2 . Comuníquese, dése al
Boletín Oficial de la Provincia y archívese.

DECRETO N° 1 3 34 / 2 0
G.T.F. 1

A. MELELLA
Prof. Maria Gabriela CASTILLO COBI~RNAl)(
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Domi go Enrique GONZALEZ
Subdi -ctor General de Despacl’O
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY:

PODER EJECUTiVO PROVINCIAL: ADHESION DE LA PROVINCIA A LA LEY

NACIONAL 27.553, RECETAS ELECTRONICAS O DIGITALES

Artículo la.- Adhiérese la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

a la ley nacional 27.553 de Recetas Electrónicas en todos sus términos.

Artículo 2°.- lnstrúyase a la Obra Social de la Provincia de Tierra del Fuego (OSEF) o al

organismo que en el futuro lo reemplace, para que incorpore dentro de las prestaciones

que brinda a sus afiliados lo establecido por la presente ley.

Artículo 3°.- ComuníqueSe al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESI N~ORDINARIA DEL DIA 25 DESEPTIEMBRE DE 2020.

Mallas O. GARCIA RLENGA
SECRETARIO LEGISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

~c s~j*~O ø~-~o ~- ~ 1 3 2 2
3~ SEP. ‘1020

USHUA1A~.

~ CO lA LEL L RIGINAL

Do O Enrique GONZALEZ
Sub rector General de Despacho

Co trol y RegatrO . ~.G.L. y T.

L’gW~1fto

‘~Las Is1~zs 9,la&inas, Çeorgias, Sántwid~ terSur son y serán J4rgentiiuis»


